
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00568-00 

 

Se niega la solicitud de la demandada Priscila Martínez Ortiz [001ActualizacionOficio], toda vez que 

mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2016 se tuvo en cuenta el embargo de remanentes 

solicitado por el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá para el proceso 2014-597 del Banco 

Colpatria contra la aquí ejecutada [Folio 11 Cud.2], en consecuencia en oficio No. 3056 del 20 de septiembre 

de 2016 se comunicó a dicha sede judicial que a partir de ese momento quedaba a su disposición el 

vehículo de placas VDV-218 [Folios 12 a 13 Cud.2], por tal razón si ha bien lo tiene la memorialista deberá 

elevar su petición de desembargo ante el citado juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


